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Introducción 

Los comicios de 2024 evidenciaron un ánimo de continuidad en la ciudadanía en lo que 

respecta a la preferencia de sus gobiernos, este fenómeno ocurrió tanto a nivel federal como 

en aquellos territorios en los que estuvieron en juego las gubernaturas y la jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México. De esta manera el proyecto de la llamada Cuarta 

Transformación seguirá en el poder, ahora encabezado por Claudia Sheinbaum, y lo hará con 

un amplio respaldo reflejado en las urnas, tras lograr una mayor cantidad de votos que el 

propio fundador del movimiento cívico. En el nivel subnacional, de nueve casos posibles, 

sólo se presentó una alternancia, en el estado de Yucatán, en lo que constituye la número 79 

en la historia del país (Rosiles, 2024). 

Pero en el contexto de lo que algunos han calificado incluso como un “tsunami 

electoral”, es indispensable hacer un análisis más complejo de la situación, sin demeritar el 

triunfo inobjetable de Morena y sus partidos aliados, y poner atención no sólo en el 

rendimiento electoral que obtuvo la coalición ganadora, sino también en lo que ocurrió con 

la oposición, especialmente en los casos del Partido Revolucionario Institucional (PRI) y el 

Partido Acción Nacional (PAN).   

En ese sentido, a continuación, se abordan tres aspectos generales que cabe destacar 

como secuelas de dicho proceso electoral: 1) el triunfo incuestionable del oficialismo que 

tiene en el número de votos logrados una de sus mayores muestras de respaldo; 2) dadas estas 

condiciones que evidencian una tendencia hacia el predominio del partido Morena, es 

relevante destacar aquellos territorios en los que su fuerza pudo ser contenida por la 

oposición, y 3) los efectos que trajo consigo el proceso electoral para los partidos 

tradicionales. 
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Con base en estos tres aspectos se estructura la presente ponencia. En el primer 

apartado se da cuenta de los resultados favorables para Morena y sus partidos políticos 

aliados en los comicios de 2024. En el segundo, se identifican aquellos diques de contención 

a la fuerza electoral del partido oficial, los cuales pueden identificarse en los estados, 

destacadamente Guanajuato y Jalisco, así como en algunos distritos federales electorales. 

Finalmente, en un tercer apartado, se da cuenta de dos componentes que reflejan las 

consecuencias del bajo rendimiento electoral de los partidos opositores: la desaparición del 

Partido de la Revolución Democrática (PRD) como partido nacional y la construcción de una 

mayoría superlativa en el Poder Legislativo que responde a los intereses del partido fundado 

por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

 

1. Triunfo que da continuidad al proyecto político de la Cuarta Transformación 

Uno de los datos más contundentes de los comicios de 2024 es que Morena y sus aliados 

fueron capaces de lograr más votos en su favor que los que obtuvo su líder fundador, López 

Obrador, en 2018. Se trata de una diferencia de casi seis millones de sufragios, en ambos 

casos la cifra se encuentra por encima de los 30 millones de votos. En los números por partido 

también hay un incremento de la fuerza de Morena entre una elección presidencial y otra, en 

tanto que pasó de los 25,186,577 votos (44.49%) en 2018 a los 27,364,649 (45.52%) en 2024. 

 Las diferencias entre una liza electoral y otra son relevantes. En 2018 se presentó un 

candidato sin partido, el caso de Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, conocido como “El 

Bronco”, y todas las fuerzas políticas fueron en coalición: el Partido Acción Nacional (PAN) 

sumó al Partido de la Revolución Democrática (PRD) y a Movimiento Ciudadano (MC), y 

en torno del Partido Revolucionario Institucional (PRI) se aglutinó el Partido Verde 

Ecologista de México (PVEM) y el Partido Nueva Alianza (Panal). Para 2024 hay por lo 

menos tres cambios significativos: Morena suma al PVEM a su alianza; el incremento en la 

fuerza electoral del oficialismo obliga a los partidos opositores tradicionales, otrora 

adversarios (PAN, PRI y PRD) a competir en coalición, y MC apuesta por ir en solitario a las 

elecciones, rechazando cualquier tipo de coalición o alianza, salvo un caso, el de la 

gubernatura de Morelos, en donde es acompañado por el partido local Morelos Progresa. 

 

Tabla 1 
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Resultados de las elecciones por la Presidencia, 2018-2024 
2018 2024 

Candidato/a Partidos(s) Votos Porcentaje Candidato/a Partidos(s) Votos Porcentaje 
Andrés 
Manuel 
López 

Obrador 

Morena + PT 
+ PES 30,113,483 53.19 

Claudia 
Sheinbaum 

Pardo 

Morena + 
PT + 

PVEM 
35,924,519 59.76 

Ricardo 
Anaya 
Cortés 

PAN + PRD 
+ MC 12,610,120 22.27 

Bertha 
Xóchitl 
Gálvez 
Ruiz 

PAN + 
PRI + 
PRD 

16,502,697 27.45 

José 
Antonio 
Meade 

Kuribreña 

PRI + PVEM 
+ Panal 9,289,853 16.41 

Jorge 
Álvarez 
Máynez 

MC 6,204,710 10.32 

Jaime 
Heliodoro 
Rodríguez 
Calderón 

Independiente 2,961,732 5.23  

Fuente: elaboración propia con datos del INE (2018 y 2024). 

 

Un triunfo tan contundente también implica desafíos importantes, entre ellos la necesidad de 

trabajar en la mayor unidad posible entre los grupos políticos y estructuras que se aglomeran 

en torno de Morena y compiten entre sí en las diferentes entidades del país, así como la 

entrega de resultados en el ejercicio del gobierno que puedan mantener su aspiración de 

continuidad del proyecto de la Cuarta Transformación en 2030. 

 Una de las incógnitas más importantes es qué papel jugará el presidente López 

Obrador en cuanto abandone la Presidencia. Ha declarado que se retirará de la vida pública, 

pero habrá que ver en qué medida se sostiene o se va diluyendo su influencia conforme 

avance el gobierno de Claudia Sheinbaum. Lo cierto es que la presidenta tendrá que mantener 

la mayor cohesión posible al interior de su partido sin contar con el carisma y la capacidad 

de aglomeración del líder del movimiento. También tendrá que trabajar en la gobernabilidad 

del país, en tanto que hay estados del país donde los altos niveles de inseguridad son 

inocultables: Chiapas, Guerrero, Michoacán, Tamaulipas y Sinaloa, además de aspirar a 

generar, después, un model de gobernanza en el que logre articular intereses y sectores más 

allá de su partido (Raziel, 31 de agosto de 2024). 

 

2. Diques de contención de la oposición 
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En un contexto electoral favorable al oficialismo cabe destacar aquellos territorios en los que 

la oposición pudo contener su fuerza. Los primeros que se pueden analizar son los estados, 

los ocho en los que estuvo en disputa la gubernatura, y la Ciudad de México, en donde hubo 

cambio en la jefatura de Gobierno. De las nueve posibilidades, Morena y sus aliados 

triunfaron en siete. Tabasco y Chiapas destacan por márgenes de victoria --es decir, la 

diferencia porcentual entre el primero y el segundo lugar-- superiores al 67%. De hecho, el 

único estado en donde triunfan y que el margen es menor al 10% es Yucatán; en el resto las 

diferencias fluctúan entre el 13% y el 27%. 

 Guanajuato y Jalisco son los dos territorios en los que la oposición logró refrenar la 

inercia ganadora que Morena mostró a nivel nacional y en la mayoría de los ámbitos 

subnacionales. En el caso guanajuatense, el PAN acumulará cuatro décadas de gobiernos 

ininterrumpidos, lo que lo sitúa como un caso especial de alternancia en el país, puesto que 

sólo ha ocurrido una y desde entonces el panismo no ha podido ser vencido. Aquí el margen 

de victoria supera por poco el 10%, logrando Morena y sus aliados un incremento importante 

de su votación respecto de años anteriores, la cual ahora supera el 40%. Por lo que respecta 

a Jalisco, Movimiento Ciudadano logra repetir en el poder por segunda vez consecutiva, en 

la elección más cerrada de este 2024: una diferencia de tan sólo 4.96%. 

    

Tabla 2 
Resultados de las elecciones por las gubernaturas y la jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México en 2024  
 

Entidad Partido o coalición 
ganadora Porcentaje Segundo lugar Porcentaje Margen de 

victoria 

Chiapas 

Morena, PT, PVEM, 
Chiapas Unido, 

Podemos Mover a 
Chiapas, Partido 

Popular 
Chiapaneco, Partido 
Encuentro Solidario 

Chiapas, Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas, Fuerza por 

México Chiapas 

79.29 PAN-PRI-PRD 12.06 67.23 

Ciudad de 
México Morena, PT, PVEM 51.90 PAN-PRI-PRD 38.85 13.05 

Guanajuato PAN-PRI-PRD 51.21 Morena-PT-
PVEM 41.04 10.17 
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Jalisco MC 43.17 
Morena-PT-

PVEM-
Hagamos-Futuro 

38.21 4.96 

Morelos 

Morena, PT, PVEM, 
Nueva Alianza 

Morelos, Partido 
Encuentro Solidario 

Morelos, 
Movimiento 

Alternativa Social 

48.37 

PAN-PRI-PRD-
Redes Sociales 

Progresistas 
Morelos 

30.93 17.44 

Puebla 

Morena-PT-PVEM-
Nueva Alianza 

Puebla-Fuerza por 
México Puebla 

59.52 
PAN-PRI-PRD-
Pacto Social de 

Integración 
32.81 26.71 

Tabasco Morena-PT-PVEM 80.46 PRD 6.85 73.61 
Veracruz Morena-PT-PVEM 58.90 PAN-PRI-PRD 31.77 27.13 

Yucatán Morena-PT-PVEM 51.48 PAN-PRI-Nueva 
Alianza Yucatán 42.16 9.32 

Fuente: elaboración propia con datos de los organismos públicos locales electorales.  
 

Es importante apreciar que en las entidades en las que finalmente pierde Morena la 

gubernatura, el partido optó por colocar a dos mujeres como sus candidatas y a quienes no 

obtuvieron el primer lugar en la encuesta que se realizó a manera de mecanismo de selección 

de las candidaturas. En el caso de Guanajuato, la candidata fue Alma Edwiges Alcaraz 

Hernández, quien obtuvo el 23.4% de las preferencias frente al 24.4% de Ricardo Sheffield. 

Algo similar ocurrió en Jalisco, en donde Claudia Delgadillo alcanzó el 18.6% de las 

preferencias ante el 23.9% de Carlos Lomelí. Como en todos los casos de las candidaturas 

respaldadas por Morena, se trata de perfiles que han hecho carrera política en otros partidos: 

Delgadillo fue parte del PRI y luego del PVEM, en tanto que Alcaraz estuvo participando 

anteriormente en el PAN. 

Otro espacio de contención fueron algunos distritos electorales federales. Morena y 

sus aliados obtuvieron 219 de estos territorios, mientras que el partido en solitario ganó en 

37, una cifra apenas inferior a los 39 que logró la amplia coalición opositora de PAN, PRI y 

PRD. Completan los 300 distritos tres triunfos del panismo en solitario, uno de MC y uno de 

una candidata independiente, en Uruapan, Michoacán (INE, 2024). 

 En medio de la contundencia del triunfo oficialista, se pueden identificar algunos 

territorios en los que se localizan los bastiones o, en todo caso, el principal sostén electoral 

de la oposición. Se trata de un conjunto de 15 entidades que pueden dividirse, a su vez, en 

dos grupos, de acuerdo con la mayor o menor cantidad de distritos obtenidos. Los ocho 
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ámbitos subnacionales más relevantes para PAN y PRI, y en menor medida para el PRD (que 

quedará como partido local en algunas entidades) y MC, son los siguientes: 

Aguascalientes: distritos 1 (Jesús María), 2 y 3 (capital del estado); Ciudad de 

México: distritos 10 (Miguel Hidalgo), 12 (Cuauhtémoc), 15 (Benito Juárez) y 19 

(Coyoacán); Chihuahua: distritos 5 (Delicias), 6 y 8 (capital del estado) y 9 (Hidalgo del 

Parral); Coahuila: distritos 3 (Monclova), 4 (Saltillo) y 5 (Torreón); Guanajuato: distritos 1 

(San Luis de la Paz), 3, 5, 6 y 11 (León), 7 (San Francisco del Rincón) y 9 (Irapuato); Jalisco: 

distritos 3 (Tepatitlán de Morelos), 8 (Guadalajara), 10 (Zapopan) y 15 (La Barca); Nuevo 

León: distritos 1 (Santa Catarina), 2 (Apodaca), 4 (San Nicolás de los Garza), 6 y 10 

(Monterrey), 9 (Linares) y 11 (Guadalupe), y Querétaro: distritos 3 y 4 (capital del estado) y 

5 (Pedro Escobedo). 

 En otros siete estados los territorios de predominio opositor se encuentran más 

constreñidos, se trata de Durango: distrito 4 (Victoria); Estado de México: distrito 22 

(Naucalpan de Juárez); Michoacán: distrito 10 (Morelia); San Luis Potosí: distrito 5 (capital 

del estado); Tamaulipas: distrito 8 (Tampico); Veracruz: distrito 4 (Boca del Río), y Yucatán: 

distrito 4 (Mérida) (INE, 2024). Este panorama de pluralidad, y hasta de fragmentación 

política, debe ser tomado en cuenta para establecer con precisión la fuerza electoral del 

oficialismo y determinar en su justa medida los alcances de la oposición. 

 

3. Efectos en los partidos tradicionales 

El rendimiento electoral de los partidos opositores a la llamada Cuarta Transformación 

evidencia una significativa debilidad. Pueden destacarse tres aspectos en los que sus bajos 

resultados tuvieron repercusiones: A) pérdida del registro del PRD; B) mayoría calificada en 

favor del oficialismo en el Congreso, y C) críticas internas al desempeño de las dirigencias 

nacionales derivado de los resultados negativos. A continuación, se revisa cada uno de ellos. 

 

A) Pérdida de registro del PRD  

El proceso de declive del PRD tiene un punto importante en las elecciones de 2018, la primera 

vez en las que no presentó como su candidato a alguna de sus figuras más importantes, 

Cuauhtémoc Cárdenas o Andrés Manuel López Obrador. En estos comicios fue notorio que 

Morena desplazaba al perredismo como la fuerza de izquierda más importante en el país. El 
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antecedente inmediato fueron las elecciones intermedias de 2015, en donde el PRD logró el 

10.83% y Morena apenas el 8.37% de la votación (Navarrete, 2021). 

 Previo a los comicios del 2 de junio de 2024 era notorio el trato desigual que se le dio 

al partido en el marco de las negociaciones de la coalición Va por México que después cambió 

de nombre a Fuerza y Corazón por México, integrada por PAN, PRI y PRD. Los primeros 

dos partidos se repartieron las candidaturas más importantes, dejando fuera al perredismo: 

las postulaciones a la gubernatura del Estado de México y Coahuila para el PRI, la 

Presidencia de la República y la jefatura de la Ciudad de México para el PAN. Este 

desplazamiento parecía justificado dados sus resultados recientes: se había quedado sin 

registro en 17 entidades federativas y en el Estado de México, por ejemplo, pasó de obtener 

1,031,791 votos en 2017 a solamente 183,227 en 2023: un desplome de casi 850,000 

sufragios, de un volumen de votación de 17.79% a apenas el 2.95% (Rosiles, 17 de julio de 

2023). 

 La desaparición del PRD no es comparable con la de muchas organizaciones políticas 

que tienen una presencia fugaz en el sistema de partidos mexicano. No hay duda de que su 

presencia transformó la configuración política del país, contribuyó a la pluralidad y a la 

representación de intereses que no habían encontrado cabida en los partidos existentes antes 

de 1989, año de su fundación, destacadamente el PRI y el PAN. Como advierte Torres-Ruiz 

(2023), no es cosa menor el hecho de que el llamado partido del sol de azteca quedará en 

segundo lugar en cuatro de las seis elecciones presidenciales en las que participó, en dos de 

las cuales las acusaciones de fraude en su contra resonaron con gran fuerza (1988 y 2006). 

  

B) Mayoría calificada de Morena y sus aliados en el Congreso 

Un tema de gran relevancia, producto de las elecciones de 2024, fue la conformación de una 

mayoría calificada artificial tanto en la Cámara de Diputados como en el Senado, a lo que 

contribuyó en parte el decaimiento del PRD. Esta mayoría superlativa se explica por dos 

cosas: la sobrerrepresentación de la que se vio beneficiada la coalición oficialista y la 

incorporación de legisladores a la bancada de Morena que en principio habían accedido a los 

cuerpos legislativos abanderados por otros partidos. 

 Respecto de la sobrerrepresentación se desarrolló un intenso debate, el cual se centró 

básicamente en el artículo 54 constitucional, discutiéndose si el límite de 
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sobrerrepresentación que ahí se establece del 8% para el caso de la Cámara de Diputados era 

aplicable para cada partido, en lo individual, o para las coaliciones, en su conjunto, que 

compitieron durante el proceso electoral. Dado que la palabra coalición no aparece en dicha 

normativa, se argumentaba entre una interpretación literal de la ley y una sistemática y 

funcional (Rosiles, 29 de julio de 2024). 

 Al final, la autoridad electoral aplicó un criterio de corte individual y no colectivo, 

permitiendo una sobrerrepresentación de la coalición oficial de 18.09%, dado que la suma 

total de la votación obtenida por Morena, PT y PVEM en la elección de diputaciones 

federales fue de 54.71% frente al 72.8% de volumen de legisladores que acumularon en la 

Cámara con base en esta distribución. A continuación se muestra el número de diputados y 

diputadas que se le asignaron a cada fuerza política (entre paréntesis, el porcentaje que 

representa su número de legisladores respecto del total de la Cámara contra el porcentaje de 

sufragios obtenidos: los subrepresentados son el PAN 72 (14.4% - 16.90%), PRI 35 (7% -

11.14%), PRD 1 (0.2% - 2.44%) y MC 27 (5.4% - 10.93%); en contraparte, los 

sobrerrepresentados son Morena 236 (47.2% - 40.84%), PVEM 77 (15.4% - 8.4%) y PT 51 

(10.2% - 5.47%). 

 Dicha distribución significó que Morena y sus aliados alcanzaran la mayoría 

calificada, con 364 curules de 334 requeridas. Además, el transfuguismo legislativo le 

permitió contar con la mayoría absoluta, garantizándole el control de la Junta de 

Coordinación Política, el órgano más importante de la Cámara de Diputados, por los tres años 

de la Legislatura. El PVEM cedió 15 legisladores, con lo que Morena pasó de 236 a 251, la 

mitad más uno (Mares, 29 de agosto de 2024). En total, fue una transferencia de 21 

legisladores, pues también se agregaron cuatro del PT. 

 Lo anterior se puede apreciar en la configuración de la Cámara de Diputados en los 

primeros días en que entró en funciones la LXVI Legislatura, en donde Morena llegó a 255 

legisladores, el PVEM se quedó con 62 y el PT con 47 (Cámara de Diputados, 2024).  

   

Tabla 3 

Integración de la Cámara de Diputados, 2024-2027 

Grupo 
Parlamentario 

Mayoría 
Relativa % Representación 

Proporcional % Total % 

Morena 178 69.8 77 30.2 255 51 
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PAN 31 43.66 40 56.34 71 14.2 
PVEM 44 70.97 18 29.03 62 12.4 

PT 34 72.34 13 27.66 47 9.4 
PRI 10 27.78 26 72.22 36 7.2 
MC 1 3.7 26 96.3 27 5.4 

Independiente 1 100 0 0 1 0.2 
PRD 1 100 0 0 1 0.2 
Total 300 60 200 40 500 100 

Fuente: Cámara de Diputados (2024). 

 

Por lo que toca al Senado, el reparto final fue el siguiente: PAN 22, PRI 16, MC 5, PRD 2, 

Morena 60, PVEM 14 y PT 9. Con la integración de los dos senadores perredistas, el partido 

del presidente se quedó a un legislador de la mayoría calificada (Mares, 29 de agosto de 

2024). 

 

C) Exacerbación de divisiones internas 

El rendimiento electoral del PRI y el PAN generaron críticas en contra de sus dirigencias 

nacionales provenientes de algunos de sus grupos internos. Una vez conocidos los resultados 

comenzó un proceso para sustituir a las autoridades de dichas organizaciones políticas. En el 

caso del PRI su presidente nacional logró reelegirse, en el del PAN arrancó una contienda 

entre dos aspirantes. 

 Alejandro Moreno se mantuvo como dirigente nacional del PRI después de un 

atropellado proceso que fue cuestionado por varios reconocidos priistas. Para que fuera 

posible, la Asamblea Nacional aprobó una serie de reformas a los estatutos del partido. El 

caso llegó hasta el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que en votación 

dividida finalmente avaló la reelección de Moreno (Ortiz, 3 de octubre de 2024). El hecho 

no evidenció sólo los conflictos entre priistas en busca de hacerse del control del partido, sino 

también diferencias entre las autoridades electorales. Ya en septiembre, el Instituto Nacional 

Electoral había invalidado, también en una votación dividida, la reforma estatutaria que le 

permitía a Moreno continuar hasta 2028, cuatro años más (Ortiz, 12 de septiembre de 2024). 

 En el caso del PAN, se desarrolla hasta el momento de escribir esta ponencia un 

proceso para la sucesión de su presidente nacional, Marko Cortés. Se mencionaron cuatro 

aspirantes: Kenia López Rabadán (senadora), Damián Zepeda (senador), Jorge Romero 

(diputado federal) y Adriana Dávila (exdiputada federal), de quienes compiten sólo los 
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últimos dos, en medio de acusaciones de que Romero es el candidato apoyado por la actual 

dirigencia nacional. Cabe señalar que cubrieron el requisito de reunir más de 30.000 firmas 

de sus afiliados, el 10% de su militancia o los apoyos de por lo menos 114 consejeros 

nacionales (Camhaji, 16 de agosto de 2024). 

 

A manera de conclusión 

Las dos grandes coaliciones que se enfrentaron en los comicios de 2024 tuvieron resultados 

bastante distintos. Por un lado, el oficialismo consolidó su continuidad en el poder con un 

respaldo social amplio ganado en las urnas. Una votación superior a la alcanzada en 2018, 

siendo el líder del movimiento el candidato, es un buen indicador de lo anterior. En 

contraparte, la oposición lució su fragilidad y fue incapaz no sólo de evitar que Claudia 

Sheinbaum, la candidata del oficialismo, llegara a la Presidencia, sino también de lograr un 

contingente legislativo importante que le permitiera, desde el Congreso, funcionar como 

contrapeso y barrera a las decisiones que desde el nuevo gobierno federal se toman. 

 En estas condiciones, está claro que en el caso de Morena el gran reto es el de 

gestionar la conglomeración de intereses y grupos políticos, incluidos los que son parte de 

los partidos aliados. Para la oposición el desafío es reconstituirse y tratar de incrementar sus 

votaciones en las elecciones intermedias de 2027, si bien en especial para el PRI la 

perspectiva inmediata es contener la desagregación, la pérdida de estructuras políticas, que 

tuvo su caso más extremo en el PRD. 

 El problema más grave para la oposición es que las elecciones tuvieron consecuencias 

que podrían calificarse hasta de demoledoras, en tanto que le dejan vía libre al oficialismo 

para ejercer el poder por lo menos por tres años. Por un lado, la pérdida de registro a nivel 

nacional del PRD, lo que significa que los partidos políticos nacionales se reducen de siete a 

seis, y, por otra parte, un control casi absoluto por parte de Morena de los cuerpos legislativos, 

dado que, en los hechos, contará con mayorías calificadas, requeridas para hacer reformas 

constitucionales sin el concierto de la oposición, tanto en la Cámara de Diputados como en 

el Senado. 

 Una situación que queda pendiente de resolver son las crisis internas que se 

produjeron en el PAN y PRI a partir de los enfrentamientos entre sus grupos políticos, entre 
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quienes cuestionaron a sus dirigentes nacionales y quienes las atacaron tras conocerse los 

resultados electorales. 

 Sin embargo, entre el tsunami oficialista y la inocultable debilidad opositora, es 

necesario identificar aquellos territorios que funcionaron a manera de contención ante la 

fuerza electoral del oficialismo. Destacan en esta lista ocho entidades federativas: 

Aguascalientes, Ciudad de México, Chihuahua, Coahuila, Guanajuato, Jalisco, Nuevo León 

y Querétaro. Pueden considerarse los bastiones de la oposición, territorios desde los cuales 

pudiera emprenderse la resistencia al por lo pronto continuado proyecto de la llamada Cuarta 

Transformación. 
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